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CON§TfrERA¡TS#

a los ciudadanos que sobresalen por su ejemplar *onducta humana y
solidaria, es ¿eceiario enaltecerlos para eiemplo y estfmul* de la

colectividad;

lüooseñor AHIEAL NIETO Gg,§EfrRA, ha srds dasignacb Úb§*po

AaxffÍdf de la Árqa§§lóeas§s de Guayagull por gus relevantes

accionespasforafes y saciales en beneficio de la comunidad Guayaguileña
y de ta lglesia, danda fesfimonio de calidad hurnana, satidaridad y
compramiso con /as más humildes de la provincia;

es deber del Congreso Nacional, coma depositario de la soberanía y
voluntad popu{ar, recanacer y exa{tar la [abor tesonera y solidaria a favor de
/os secfores más vulnerables de la sociedad; real¡zadas por las
lnsúfsciones pitbticas o prvedas, yde sus personero§; y,

n ejercicio de sus atribuciones constituc¡anaJes y legales,

ACUER.DA

la más calida felicitación por la invalorabie y fru*tífera labar pastoraf y
desanollada con supre¡no$ valorcs éticos, morales e intelectuales por

AN§&ñL NTET"A G¿¡ERfrll, Oblspo Awx§lÍar úe le
Arqatdtóeesls da GuayaEwtl,

Et señor licenciado ALFONSO HARB VlTERt, Diputado por la provincia dei
Guayas, a rpmbre y en representación &l Congrcso Nacional del Ecuador,
condecorará con la Medalla al Mérito Socíaf "Dr. Vicente Racafuerte" a
Monseñor Aníbal Nieto Guerra, Ohispo Auxiliar de la Arquidíocesís de

i:Guayaquil, y entregará copia autoErafa del presente Acuerdo Legislativo, en el
acto especial gue para elefecto se realice.

Dado en la ciudad de San Franciseo de Quita, Distrito Metropolifano, a los diez
dlasde!mes de noviembre detaño dos m¡7seis.

PRE§I¿'EHTE




